
El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Doña Amaya Zarranz, (G.P. Popular en el Parlamento de Navarra), sobre listado de libros de texto impartidos en el área de Conocimiento del Medio de Primaria y en la asignatura de Ciencias Sociales de Secundaria de los centros navarros del modelo, de acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Educación, Formación Profesional y Universidades, tiene el honor de remitir la siguiente respuesta:  

a) En la citada PES se solicita “Listado de libros de texto impartidos en el área de Conocimiento del Medio de Primaria y en la asignatura de Ciencias Sociales de Secundaria de los centros navarros de modelo D” y el plazo para la remisión al Parlamento de la contestación finaliza el día 6 de noviembre.

b) Sin embargo, los Reglamentos Orgánicos de los Centros (ROC ) y sus desarrollos establecen que los centros disponen de plazo hasta el 31 de octubre para remitir al Servicio de Inspección la Programación General Anual del curso correspondiente (PGA), dentro de la cual se encuentra la “memoria administrativa” que contiene, entre otras informaciones, los listados de libros empleados por el centro (DF 24 y 25/1997 y OF de desarrollo).

c) Por otra parte, dicha memoria administrativa (DOC) se cumplimenta a través del programa de gestión EDUCA y para este curso 2012-13 es la primera vez que se generaliza a todos los centros concertados. Esto está generando algunos retrasos en la recepción de los datos.

d) Además, una vez que los datos (listados de libros) estén disponibles, obviamente, se precisa un tiempo para ser procesados, antes de estar listos para su remisión al Parlamento.

e) Por las razones expuestas, se estima que la información solicitada podrá ser remitida a fines del mes de noviembre.

Pamplona, 5 de noviembre de 2012

El Consejero de Educación: José Iribas Sánchez de Boado

